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ES 2 283 678 T3 2

DESCRIPCIÓN

Generador de vapor para hornos de convección.
La invención se refiere a un generador de vapor en

hornos de convección.
Como es bien sabido, en los hornos de convección

para cocer pan u otros productos alimenticios, cuando
la temperatura óptima ha sido alcanzada en el interior
de la cámara de cocción, se usa el vapor para dar las
características particulares al producto que se desea
obtener.

El vapor creado en el interior de los hornos de con-
vección durante unos segundos en la fase inicial o a
intervalos durante el ciclo de cocción, se produce me-
diante un dispositivo de vapor, llamado comúnmente
“generador de vapor”, dispuesto en un lugar que co-
munica con la cámara de cocción o directamente en la
misma.

Los tipos de generadores de vapor adecuados pa-
ra tal fin consisten esencialmente en una estructura
provista de cuerpos metálicos, es decir, una masa tér-
mica, los cuales con calentados por el flujo de aire
caliente que circula en el interior del horno, razón
por la cual, cuando entran en contacto con un flujo
de agua, se produce un intercambio térmico con los
mismos cuerpos metálicos, transfiriendo el calor ab-
sorbido que transforma casi toda el agua en vapor, el
cual se mezcla con el aire caliente que circula en la
cámara de cocción.

En el estado actual de la técnica, existen diferentes
tipos de generadores de vapor. Como ejemplo, se pue-
de citar el documento de patente No. EP 0 532 563,
en el cual los cuerpos utilizados para el intercambio
térmico consisten en esferas, mientras que en el docu-
mento de patente No. EP 0 712 578, los cuerpos antes
mencionados consisten en cuerpos verticales alarga-
dos.

Estos dos tipos de generadores de vapor, así co-
mo otros conocidos de la técnica anterior, no cum-
plen totalmente los requisitos necesarios para dichos
dispositivos, que son: una alta producción de vapor
en un corto período de tiempo (unas decenas de se-
gundos), y una rápida recuperación de la temperatu-
ra de los cuerpos intercambiadores después del in-
tercambio térmico, lo cual reduce su valor incluso a
100/150ºC.

Además, teniendo en cuenta que en este tipo de
hornos el calentamiento del generador de vapor se
produce por convección mediante el mismo aire que
permite cocer el producto, es evidente que no es posi-
ble sobrepasar ciertos valores de temperatura del aire,
razón por la cual son de primordial importancia el po-
sicionamiento y la forma del generador de vapor, así
como el tamaño de la superficie de la masa implicada
en el cambio térmico, a fin de permitir la máxima acu-
mulación de calor y la máxima transferencia de dicho
calor al agua, para la producción de una gran cantidad
de vapor.

En el documento GB-A-2163845, se describe un
generador de vapor en hornos de convección, en el
cual la masa térmica está compuesta de varillas metá-
licas que entran en contacto con el flujo de aire calien-
te. Dicho dispositivo permite obtener mejores resulta-
dos en la producción de vapor y una rápida recupe-
ración de la temperatura de los cuerpos intercambia-
dores pero, como en los otros precitados generadores
de vapor, no permite realizar un rápido y/o un com-
pleto mantenimiento del dispositivo, en particular la

limpieza de la cal que se deposita sobre la superficie
de las masas térmicas, lo cual, con el tiempo, com-
promete el coeficiente del intercambio térmico de las
mismas y el flujo regular del agua excedente.

El objetivo de la presente invención consiste en
proponer un dispositivo de vapor, referido a continua-
ción con el término genérico de generador de vapor,
que no tiene los inconvenientes antes descritos.

Otro objetivo de la invención consiste en proponer
un generador de vapor que sea simple de fabricar y fá-
cil de montar, en todos los tipos conocidos de hornos
de convección.

Otro objetivo más de la invención consiste en pro-
poner un generador de vapor en el cual todos sus com-
ponentes puedan ser retirados para su limpieza o para
su sustitución de un modo rápido y fácil.

Otro objetivo más de la presente invención con-
siste en proponer un generador de vapor en el cual
la masa del intercambio térmico es humedecida por
el aire caliente de manera uniforme y en la totalidad
de la superficie de intercambio, a fin de operar con el
máximo rendimiento térmico.

Tales objetivos y otros más, que resultan eviden-
tes en la descripción, se obtienen con un generador
de vapor posicionado ventajosamente en el inicio de
la sección de paso del aire caliente, inmediatamente
aguas abajo del intercambiador térmico y del ventila-
dor de recirculación, razón por la cual el aire hume-
dece en primer lugar el generador de vapor, a fin de
poder explotar al máximo la energía térmica para la
recuperación de la temperatura.

El objetivo de la invención se consigue con la dis-
posición descrita en la parte caracterizante de la rei-
vindicación 1.

Tanto las varillas como los separadores están com-
puestos de elementos individuales, no conectados en-
tre sí, y que pueden ser retirados unos de otros, que
tienen poco peso y son de volumen reducido, que pue-
den ser desmontados todos de forma rápida y sin ne-
cesitar la ayuda de herramientas, ya que están simple-
mente apoyados, las varillas sobre los elementos de
peine y éstos sobre la base de la bandeja.

Tal solución constructiva permite por consiguien-
te, aparte de una simplificación sustancial de las ope-
raciones de limpieza normales, también una variación
en el número de varillas o de sustitución por otras de
diferente tamaño o de diferente material, según el ti-
po de masa térmica requerida para tipos particulares
de cocción, sin necesidad de intervenciones para mo-
dificar o sustituir el generador de vapor entero, lo cual
puede realizarlo también una persona no especializa-
da.

Toda la estructura del generador de vapor está con-
figurada como una rejilla que tiene bandejas amo-
vibles, dispuestas horizontalmente, que consisten en
dos montantes, equipados con barras para soportar las
bandejas, conectadas en la parte superior por la ban-
deja para el agua que cae que debe ser vaporizada, y
en el fondo por el recipiente colector para el agua que
no ha sido vaporizada después de entrar en contacto
con la superficie de las varillas calientes.

Estas y otras características de la invención se-
rán más evidentes con la descripción de una posible
realización de la misma, dada únicamente a título de
ejemplo ilustrativo y no limitativo, con la ayuda de las
planchas de dibujos anexos en los cuales:

- la Fig. 1 (Plancha 1) representa una vista esque-
mática en planta de un horno de convección equipado
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ES 2 283 678 T3 4

con un generador de vapor o el generador de vapor
según la invención;

- la Fig. 2 (Plancha 2) representa una vista en pers-
pectiva de un generador de vapor según la invención;

- las Figs. 3 y 4 (Plancha 3) representan, respecti-
vamente, una vista frontal en alzado y una vista lateral
del generador de vapor según la Fig. 2;

- la Fig. 5 (Plancha 4) representa una vista en pers-
pectiva global de la bandeja;

- las Figs. 6, 7, 8 y 9 representan vistas en perspec-
tiva de los componentes de la bandeja según la Fig. 5;

- las Figs. 10 y 11 (Plancha 5) representan, res-
pectivamente, una vista en planta y una vista frontal
en alzado en sección de la bandeja según la Fig. 5;

- La Fig. 12 (Plancha 6) representa una vista en
perspectiva de la estructura de soporte del generador
de vapor según la Fig. 2.

Como se puede ver en la Fig. 1, el generador de
vapor según la invención, indicado globalmente con
el número de referencia 1, está posicionado cerca de
la cámara de cocción 2 y es humedecido por el flu-
jo de aire caliente “K”, puesto en circulación con un
movimiento convectivo en la cámara antes menciona-
da por el grupo intercambiador/ventilador 3.

Como se puede ver en las Figs. 2, 3 y 4, el gene-
rador de vapor 1 comprende una pluralidad de bande-
jas 4, dispuestas horizontalmente unas encima de las
otras, montadas amoviblemente sobre una estructura
en forma de rejilla 5, sobre la cual están montados el
depósito superior 6, para el agua que debe ser vapo-
rizada, y el recipiente inferior 7, para recoger el agua
no vaporizada.

La característica novedosa principal de la inven-
ción prevé que la masa térmica, indicada globalmente
con el número de referencia 8, la cual está calenta-
da en primer lugar por el flujo de aire caliente “K”,
y luego humedecida por el agua que cae por grave-
dad del depósito 6, para producir el vapor para enviar,
con el flujo “K/V” a la cámara de cocción, está cons-
tituida por una pluralidad de varillas 9, que tienen una
sección circular o poliédrica, con una extensión lon-
gitudinal que constituye unas baterías contenidas en
el interior del cuerpo 11 de cada bandeja 4.

Como se puede ver en las Figs. 5 a 9, cada ban-
deja 4 comprende una batería de varillas 9 contenida
en el interior del cuerpo conformado 11, provisto de
orificios 13 en la base para permitir el paso del agua
que cae por gravedad desde una bandeja sobre la que
está situada debajo.

En particular, las varillas 9 se apoyan sobre los
elementos de peine 14 que permiten mantener dichas
varillas 9 separadas unas de las otras y de la base 12.

Como se puede ver en las Figs. 6 a 9, todos los
componentes de la bandeja 4 pueden ser retirados in-
dividualmente y separados unos de otros.

La ventaja operativa de la solución constructiva
según la invención se pone de manifiesto en las Figs.
10 y 11, donde se pone de relieve cómo los dos flu-
jos, de aire caliente “K” y de agua “W”, humedecen la
totalidad de la superficie de las varillas 9, para obte-
ner una relación óptima entre los flujos de aire/vapor
“K/V” que deben ser producidos en la cámara de coc-
ción del horno.
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REIVINDICACIONES

1. Generador de vapor en un horno de convección
del tipo utilizado para cocer pan u otros productos ali-
menticios, en el cual, cuando la temperatura óptima
ha sido alcanzada en el interior de la cámara de coc-
ción (2), se utiliza el vapor para dar las característi-
cas particulares a los productos que se desea obtener,
cual vapor es producido mediante un “generador de
vapor” (1) dispuesto en un espacio o directamente en
la cámara de cocción (2), estando posicionado dicho
generador (1) cerca de la cámara de cocción (2) y hu-
medecido por el flujo de aire caliente (K) puesto en
circulación en la cámara (2) precitada por el grupo in-
tercambiador/ventilador (3), estando prevista una ma-
sa térmica (8), la cual es calentada en primer lugar por
el flujo de aire caliente (K) y luego humedecida por el
agua que cae por gravedad desde un depósito (6) pa-
ra producir el vapor que debe ser enviado a la cámara
de cocción (2), consistiendo la masa térmica en una
pluralidad de varillas (9) que tienen una sección cir-
cular o en cualquier caso poliédrica, y que tienen una

sección longitudinal, caracterizándose el generador
porque las varillas (9) están dispuestas en unas bate-
rías (10) y dispuestas horizontalmente y paralelas en-
tre sí, estando situadas las baterías (10) unas encima
de las otras, estando dispuestas cada una de las bate-
rías (10) en el interior del cuerpo de una bandeja (4),
estando equipado dicho cuerpo en su base (12) de ori-
ficios (13) para permitir el paso del agua que cae por
gravedad desde una bandeja (4) sobre la bandeja infe-
rior, estando soportadas las varillas (9) y separadas en
la bandeja (4) por separadores que las mantienen se-
paradas unas de otras y levantadas desde la base (12)
de la misma bandeja (4), consistiendo las varillas (9)
y los separadores en elementos individuales que no
están conectados entre sí y que pueden ser retirados
unos de otros.

2. Generador de vapor según la reivindicación 1,
caracterizado porque las varillas (9) se apoyan sobre
unos elementos de peine (14) que permiten mantener
las superficies de dichas varillas (9) separadas unas de
otras.
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